
martes 20 de Noviembre de 1877.

oá 
dos

E. 
bre 
ge-

¡sé

ve 
do

al
en

tir
ios 
co. 
das

f"

DE LA PROVMA DE LAS BALEARES
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Orden público.—Los Srcs. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia que 
no han dado aun aviso á este Gobier
no de si existe ó no en su respectivo 
distrito D. José María Olózaga secrc- 
"ioquefuédcl Subgobierno de Me
norca faltando á la prevención que 
se les hizo en la circular inserta en 
v! Boletín oficial de L° de este mes 
n.° 1671; se servirán cumplir este 
servicio antes del día 2o próximo, 
bajo apercibimiento.

Palma 17 de noviembre de 1877.— 
‘Cderico Terree.

Núm. 889.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

El día 19 del corriente abonará la Ca
ja de esta Administración la mensuali
dad de setiembre último á las Clases 
Pasivas que tienen consignado el pago 
sobre la misma.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
y periódicos de esta localidad para cono
cimiento de los interesados.

Palma 15 noviembre de 1877.--Luis 
Martínez de Hervás.

Madrid L° de noviembre de 1877.— 
El Director general, José Rivero.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para que tenga la debida 
publicidad.

Palma 16 de noviembre de 1877.—El 
Jefe económico, Luis Martínez de Her- 
vás.

.i.

■s.

Núm. 887.
Sanidad.—Los Sres. Alcaldes de 
pueblos de esta provincia que no 

*an remitido aun los estados de va- 
^naeiones y revacunaciones prac- 
lcadas en octubre último, ó parte 
^gatiyo en su caso; se servirán 
^iplir este servicio dentro del me
nor plazo posible.

‘alma 17 noviembre 1877. - Fede
rico Tercer.

Núm. 890.

En el Boletín oficial de la provin
cia d .° 1676 de 13 del corriente mes, 
está inserta una circular de esta Ad- 

5 ministracion económica invitando á 
j los Ayuntamientos de esta provincia ; 
á que dentro del mismo, ingresen en , 
Caja los cupos de consumos, cerca- ¡ 
les y sal respectivos al segundo tri- ¡ 
mestre del actual año económico. ¡

La oficina de mi cargo reiteran- * 
do nuevamente la precitada escita- 1 
cion advierte á los referidos señores 
Alcaldes la imposibilidad en que se 
halla de dilatar los apremios, que 
tendrán en su caso debido efecto sin

Núm. 892.

AYUNTAMIENTO DE V1LLAFRANCA.
Terminado el repartimiento general de 

esta villa para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal y cuota provincial 
del presente año económico, queda es- 
puesto al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por espacio de ocho 
idas contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia á efectos de reclamación.

Villafranca 18 noviembre de 1877.— 
El Alcalde, Jaime Rosselló.—Por 0. del 
A. y J. M.—Antonio Gaya, secretario 
interino.

Núm. 893.

D. Bernardo Cassam, )uez de primera 
instancia del partido de la villa de 
Inca.
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á Ramón García na
tural de esta villa, hijo de Antonio yconsideración alguna desde el 1.- de -------- - VHla, ,nju ue An[omo „

diciembre próximo vemdero, por j de Juana Ana Pujol ambos de la
nvimp n Lio rír.oxmo. .. t za n n I _______ í :______ J

pa
z

cón 
ilio, 
ICO-’ 
asó

•ada

Núm. 888.

exigirlo así las graves atenciones que 
pesan sobre esta Caja.

misma vecindad cuyo paradero se

déc- 
eos, 
a#

roe-

Palma 16 de noviembre de 1877.— 
; El jefe económico, Luis Martínez de 
[ Hervás.

^f ^cinn de Fomento.—Estadística.- ¡ 
^"''‘^'---Con arreglo á lo dispuesto ! 
|fi articulo 6.° de la Instrucción 
¿'.'i actLal inserta en el Boletin 
Vet/r, Co,Tc^pondienle al dia 13, pre- 
á¡/Oa^- proceda inmediatamente 
ÍT^ c 'ost¡tucion en la forma pres- 

articulo o.0 de la Junta 
$¡c¡o ^>a1, creada por aquella dispo- 
bajo11 Con c* ^in de practicar los tra- 

H^cesarios para la formación 
eohS180 do la población de cuya 
GnhtUUCÍ<" ’ ' - ' ' ‘ '^rn0.
FM^ma 15 noviembre de 1877.—- 

''enen Terrer.

Núm. 891.

Estancadas.—En la Gaceta de Madrid 
núm. 307 fecha 3 del que rige se halla 
inserta la autoridad que se sigue:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

ignora para que en el término de 
quince días á contar desde el de su 
publicación en la Gaceta de Madrid 
comparezca a usar de su derecho en 
los autos testamentaria necesaria de 
Antonio Garcías y Albertí promovi
dos á nombre de Antonio Maten y 
Bisellach como acreedor del herede
ro del difunto, Bartolomé Garcías y 
Pujol, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Dado en Inca á dos noviembre de

dicho Juzgado y Escribanía del que 
suscribe por Vicente Escandell y Ser- 
ra en el concepto de marido de Maria 
Forres y Tur, y en su representación 
el procurador D. Zoylo Bonet, para 
demandar á Maria Tur y Riera viuda 
madre del menor Francisco Torres 
y Tur, se ha dado la sentencia si
guiente:
, Sentencia.—En la ciudad de Ibiza 
a veinte y nueve de octubre de mil 
ochocientos setenta y siete.—D. Pas
cual del Rio Laredo juez de primera 
instancia de este partido.

A istos los presentes autos seguidos 
entre Vicente Escandell y Sorra co
mo marido de Maria Torres y Tur, 
vecino de la porroquia de Jesús, y 
en su representación el procurador 
D. Zoylo Boned, demandante y el 
Promotor fiscal del Juzgado y M*aria 
Tur y Riera vecina de esta ciudad 
como madre del menor Francisco 
Torres y Tur demandado en rebeldía 
sobre declaración de pobreza para 
litigar con la última.

1.° Resultando que en veinte y 
ocho de julio último Vicente Escan- 

' dell y Sorra como marido de María 
Torres y Tur, representado por el 
procurador D. Zoylo Boned, presen
tó demanda en este Juzgado, solici
tando por otro sí que se le declarase 
pobre para litigar con Maria Tur y 
Riera en el concepto expresado, y 
conferido traslado de la pretensión 
de pobreza al promotor fiscal y á la 
demandada María Tur y no habiendo 
esta comparecido á contestarlo den
tro el término legal, le fué acusada 
la rebeldía por el actor, señalándola 

i los estrados del Juzgado para las su
; cesivas diligencias.
í 2.° Resultando: que seguido el 
i juicio con audiencia del promotor 
j fiscal y sustanciado por todos sus 
¡ trámites se recibió á prueba durante 
i cuyo periodo propusieron las partes 
la que creyeron conveniente.। Considerando que por el deman

í danto ícente Escandell y Sorra se
Por Real órden de 22 de octubre pró- 

«v iv« pvuiuuivu w wja j ximo pasado, se autoriza á la Junta de 
on dará V. cuenta á este j gobierno de la Casa provincial de Cari

dad de Barcelona para expender en to-
das las provincias de España los billetes 
de las rifas que en lo sucesivo celebre 
con aplicación de sus productos al refe
rido establecimiento.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público.

mil ochocientos setenta y siete.—, ualll„ , y serra so
Bernardo Cassam -Por mandato de ha justificado que ni él ni su consor 
D. D., labio berrer. ! fn nn nosnen hií>n»a ni ,4,.- ... v, m ou vuilbui - 

te no poseen bienes ni rentas de nin-

Núm. 894.

D. Vicente Gotarredona de Sarralde. es
cribano del Juzgado de primera ins
tancia del partido de Ibiza.

, Doy fé y testimonio que en el in
cidente do pobreza promovida en

gima clase y viven únicamente dol 
cultivo do una hacienda que llevan 
en aparcería, cuyos productos no ex
ceden de ciento setenta y cinco pe

, setas anuales, suma menor que la 
equivalente al jornal de dos braceros 

' en esta localidad, hallándose por 
tanto comprendido en el caso pre
visto en el número tercero del artí-
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culo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Visto el articulo citado y el ciento 
ochenta y cinco, ciento ochenta y 
siete y ciento noventa y cinco del 
mismo cuerpo legal citado.

Su Señoría por mi testimonio dijo 
que debia declarar y declara á Vi
cente Escande!! y Serra como mari
do de Maria Torres y Tur, pobre pa
ra litigar con Maria Tur y Riera ma
dre del menor Francisco Torres y Tur 
y con derecho á usar de ios beneficios 
que á los de su clase concede el ar
tículo ciento ochenta y uno de la ci
tada ley, sin perjuicio del pago de 
las costas en los casos previstos en 
los artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscien
tos del mismo cuerpo legal.

Así por esta sentencia que se noti
ficará en estrados y hará notoria por 
medio de edictos en la forma pres
crita en el articulo mil ciento ochen
ta y tres de la mencionada ley, pu
blicándose en el Boletín oficial de la 
provincia mediante la rebeldía de la 
demandada. La pronuncia, manda y 
firma dicho Sr. Juez en audiencia 
pública de este dia, de que doy fé.— 
Pascual del Rio Laredo.—Lugar de 
rúbrica.—Ante mi, Vicente Gotarre- 
dona y Juan.—Lugar de rúbrica.

Y para que conste y de ser confor
me con la sentencia original á que 
me refiero, libro el presento com
puesto de tres folios útiles, por mi 
rubricados al margen de cada uno, 
que firmo en Ibiza á treinta y uno de 
octubre de mil ochocientos seten
ta y siete.—Vicente Gotarredona y 
Juan.

Núm. 895.

DISTRITO UNIVERSITARIO
DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 4 de mayo de 187o han de ser 
provistas por traslado las siguientes es
cuelas de la provincia de Lérida.

Dotación.
POBLACIONES. Pta. Cts.

Escuelas elementales de niños.
Tremp primera escuela.. . 82o‘00
Isona................................... 825*00

Incompletas de niños.
San Cerní de Tremp. . . 500*00

Elementales de niñas.
Granadella............................. 550*00

Párvulos.
Cervera.......................................2000*00
Balaguer.................................... 2000*00
Alguaire. ...... 1500*00 
Almenar. ...... 1500*00 
Astona.................................. 1500*00
Seros........................................ 1500*00

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribucio
nes.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias documentadas en la Secretaria de la 
Junta provincial de Instrucción pública 
de Lérida dentro el término de quince 
dias contado desde la publicación de es
te anuncio en el Boletin oficial- de dicha 
provincia hasta las tres de la tarde del en 
que termina el plazo.

Barcelona doce de noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.- El Rector, 
Julián Casaña. 

Núm. 896.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Jungado durante la tercera decena de Julio de 1877.

Palma l.° de Agosto de 1877.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Más.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Julio de 1877, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma l.° do Agosto de 1877.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Más.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que por 
el mal estado de su salud ha presentado 
D. José Lorenzo Aragonés del cargo de 
Consejero de Instrucción pública: que
dando satisfecho del celo é inteligencia 
con que loba desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de oc
tubre de mil ochocientos setenta y siete. 
—Alfonso.—El Ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

Atendiendo á las relevantes circuns 
tancias que concurren en D. Luis Pidal y 
Mon, Marques de Pidal, que se halla 
comprendido en la disposición última 
del art. 3.° del decreto de 12de junio de 
1874,

Vengo en nombrarle Consejero de Ins
trucción pública.

Dado en Palacio á veintinueve de oc
tubre de mil ochocientos setenta y siete. 
—Alfonso.—El Ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

^Gaceta del 50 de octubre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de don 
Salvador Lafuente y Cebrian, Magis

trado de la Audiencia de Albacete, y 
resultando justificado que se halla 
inutilizado físicamente para conti
nuar en el servicio; de conformidad 
con lo prevenido en el art. 238 de la 
ley provisional sobre organización 
del Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintinueve de 
octubre de mil ochocientos setenta 
y siete.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Col!antes.

Accediendo á los deseos de D. Se
rafín Rubio y Cuenca, Magistrado 
electo de la Audiencia de la Coruña,

Vengo en nombrarle para igual 
plaza de la de Albacete, vacante por 
jubilación de D. Salvador Lafuente.

Dado en Palacio á veintinueve de 
octubre de mil ochocientos setenta 
y siete.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Collantes.

Vista la exposición elevada por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Oviedo, que, en virtud de lo dis
puesto en el art. 2.° del Código, pro
pone la conmutación por la pena de 
tres meses de arresto do la de dos 
años y cuatro meses de presidio cor

reccional que impuso á José del í 
to Alonso en causa por el delito •' 
malversación:

Considerando que en la nernpt 
cion del delito no hubo malicia v 
daño causado fué insignificante- 61

Teniendo preséntelo dispuesto,, 
la ley provisional de 18 de junio ! 
1870, que reguló el ejercicio dei 
gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto Do 
la Sala sentenciadora, con lo consi 
tado por el Consejo de Estado y cn 
el parecer de mi Consejo de Min 
tros,

Vengo en conmutar la pena dedo 
años y cuatro meses de presidio cor 
reccional impuesta á José del Canl 
Alonso en la causa de que va hech 
mérito por la de tres meses de arres 
to mayor.

Dado en Palacio á veintinueve d 
octubre de mil ochocientos seteni 
y siete.—Alfonso.—El Ministro di 
Gracia y Justicia, Fernando Caldero 
y Collantes.

Visto el expediente instruido coi 
motivo de la instancia elevada poi 
Justo, Celestino y Domingo Sacoi 
pidiendo indulto de la pena de I 
meses y un dia de prisión correccio 
nal que la Audiencia de esta Cortt 
les impuso en causa por el delito di 
lesiones:

Considerando que los reos obser 
varón buena conducta ántes de co 
meter el delito, han dado despue 
pruebas de arrepentimiento y lleva 
cumplida más de la mitad de lacón 
dena:

Teniendo presente lo dispuesto6 
la ley provisional de 18 de junio di 
1870, que dictó reglas para el ejercí 
ció de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe del 
Sala sentenciadora, con lo consumi
do por el Consejo de Estado y con a 
parecer de mi Consejo de Ministro), 
' Vengo en indultar á Justo, Celer 
tino y Domingo Saenz del resto deí 
pena de 12 meses y un diado pris^ 
correccional que les fué impuestael 
la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve» 
octubre de mil ochocientos setent 
y siete.—Alfonso.—El Ministro » 
Gracia y Justicia, Fernando Caldero 
y Collantes.

Visto el expediente instruido c 
motivo de la instancia elevada p 
Juan Perez García pidiendo indu 
de la pena de tres años de Pr^.| 
correccional que la Audiencia de 
baccte le impuso en causa por e 
lito de expendicion y uso de s 
falsos: ‘ rV I

Considerando que el reo oD5 
una conducta ejemplar ántes o 
linquir y ha dado después pr 
inequívocas de arrepentimieDio-

Teniendo presente lo dispoe5 
la ley provisional do 18 de . rC1. 
1870, que dictó reglas para oi j 
ció de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo in,orm,aconiC 
la Sala sentenciadora, oido e ' c0¡1 
jo de Estado, y confo^mand1 
el parecer de mi Consejo Q ' 
tros, . n pe^2

Vengo en indultar á JUt ,s tr^ 
García del resto de la pen‘l , .je 
años de presidio correccio e va 
fué impuesta en la causa < 
hecho mérito. . h-nUeve

Dado en Palacio á veint
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Mm. 897.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.
TRABAJOS ESTADÍSTICOS.—PROVINCIA DE LAS BALEARES.

A continuación se publican los modelos á que hace referencia la circular inserta en el Boletín ofi
cial núm. 1654:

5
octubre de mil achocientos setenta 
y siete.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Collañtes.

(Gaceta del 54 de octubre.)

Modelo núm. 11.

PROVINCIA DE MADRID.

Mes de Octubre de 1876.

NÚMERO 2.

AÑO DE 1876.
DISTRITO MUNICIPAL DE LA UMVERSIDAD,

Dia 25. 

I^ari-oqula deMATVTITV.

Nacimientos (1) BAUTIZADOS EN VIDA. (2) VARONES. Partida núm. 181.

Alumbramiento (3)
Corresponde a/ niño N..N. (4) guc fue hallado en el Callejón del Perro,

el dia (5) 3o á las (6) doce de la (7) noche,
hijo (8) su padre N. N., natural de (9)
provincia de (10).................. de (11) años de edad, su estado (12) su profe
sión, oficio ú ocupación (13)..........   domiciliado en (14)

-provincia de (15) su madre N. N., natural de (16)
provincia de (17) z de (18) años de edad, su estado (19) 

su profesión, oficio ú ocupación (20) domiciliada en (21)
provincia de (22)

Madrid de de I8T7.

El  Cu r a  pá r r o c o ,

(1) Se pondrá en este hueco, Ntócidos cicoe ó muertos, según el caso.
(2) Varones ó Hembras, seáun el sexo á que corresponda.
(3), A continuación de la palabra Alumbramiento, se consignará si fue sencillo, doble ó triple. Además, si fué doble, se expresará, si 

connino ó niña, y si nació don vida, y si triple, si con niño y niña, con dos niños o con dos niñas, y cuáles de ellos nacieron con vida.
(4) No hay necesidad de consignar el nombre; pero si fuese abandonado, se añadirá el sitio en que se le halló, el dia y la hora, y si 

expósito, el establecimiento en que lo fué, dia y hora en que se recogió.
(5) Dia en que nació ó el en que se supone vino al mundo, de ser abandonado ó expósito.
(6 y 7) Hora en que nació ó en que se suponga vino al mundo, si fuese abandonado ó expósito.
(3) Si es legitimo ó ilegítimo.

Si fuese conocido el padre, se llenará su filiación en este hueco y en los correspondientes á los núms. 10, 11, 12. 13. 14 y 15.
(16) En este hueco y en los siguientes, núms. 17, 18, 19, 20, 21 y 22, se seguirá el órden establecido para la filiación del padre.
NOTA. Los huecos que no se puedan llenar por falta de datos, se cubrirán con una línea horizontal.

Modelo núm. 12.

PROVINCIA DE BARCELONA.
NÚMERO 2.

DISTRITO MN1CIPAL DE PALACIO.
Mes de Noviembre de 1876. AÑO DE 1876.

Parroquia de SAN AIXOKÉS.

Nacimientos (1) BAUTIZADOS EN VIDA. (2) VARONES. Partida núm. 185.

Alumbramiento (3) .................. _
Corresponde a/ niño N. N. (4) que fué depositado en la ('asa Maternidad, sita en la calle Ancha n.° 30* 

... el dia (5) 31 á las (6) once de la (7) noche,...............................................................  
hijo (8) su padre N. N., natural de (9)
provincia de (10) de (11) años de edad, su estado (12) su profe
sión, oficio ú ocupación (13). ............... . domiciliado en (14)

provincia de (15) su madre N. N., natural de (16)
provincia de (17) de (18) .. años de edad, su estado (19)

su profesión, oficio ú ocupación (20) ................... domiciliada en (21)
provincia de (22)

Barcelona ...de de /S77.

El  Cu r a  pá r r o c o ,

(1) Se pondrá en este hueco, Nacidos vivos ó muertos, según el caso.
(2) Varones 6 Hembras, según el sexo á que corresponda.
(3) A continuación de Ja palabra alumbramiento, se consignará si fué sencillo, doble ó triple. Además, si fué doble, se expresará si con niño ó niña, 

Y si nació con vida, y si triple, s¡ con niño y niña, con dos niños ó con dos niñas, y cuáles de ellos nacieron con vida
14) No hay necesidad de consignar el nombre; pero si fuese abandonado, se añadirá el sitio en que se le halló, el dia y la hora, y ai expósito, el esta- 

hiecimiento en que lo fué, dia y hora en que se recogió.
(5) Dia en que nació 6 el en que se supone vino al mundo, de ser abandonado ó expósito.
(6 y 7) Hora en que nació ó en que se suponga vino al mundo, si fuese abandonado ó expósito.
(8) 8i es legítimo ó ilegitimo.
(9) Si fuese conocido el padre, se llenará su filiación en este hueco y en los correspondientes á los núms. 10, 11, 12, 13, 14 y 15.
(16) En este hueco y en Jos siguientes, núms. 17, 18, 19, 90, 91 y 29, se seguirá el órden establecido para la filiación del padre.

NOTA. Los huecos que no se pueden llenar por falta de datos, se cubrirán con una línea horizontal.

(Se continuarán).

MINISTERIO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

Tomando en consideración las ra
zones que Me ha expuesto Mi Minis
tro de Estado, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y de conformidad 
con el art. 2.° del Real decreto de 29 
de este mes suprimiendo la Admi
nistración general de la Obra pia de 
los Santos Lugares de Jerusalen.

Vengo en decretar lo siguienlc.
Articulo 1/ Se refunde dicha Ad

ministración en la Agencia general 
de preces á Roma, que figura en el 
articulo 7.°, capítulo La del presu
puesto vigente, tornando la denomi
nación de Sección administrativa de 
la Obra pia de Jerusalen y de la Agen
cia general de preces á Roma.

Art. 2.” Al crédito de 22.500 pe
setas asignado en dicho articulo se 
aumentará la cantidad anual de 42.750 
pesetas para el pago de los emplea
dos que siguen, y que se consideran 
necesarios para el despacho de los 
asuntos de la Sección: un Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el 
sueldo de pesetas 4.000; un Archive
ro, Oficial de Administración de pri
mera clase, con pesetas 3.500; un 
Oficial de Administración de cuarta 
clase, con pesetas 2.000; un Portero 
segundo, con pesetas 1.250, y dos 
Ordenanzas, con 1.000 pesetas ca
da uno.

Art. 3.° Para los gastos ordina
rios de la Sección se fija la suma de 
4.000 pesetas, incluyendo en la mis
ma la de pesetas 15Ó0, señalada ac
tualmente á la Agencia en el capitu
lo 2.° del presupuesto.

Art. 4.° El Ministro de Estado 
presentará oportunamente los pre
supuestos detallados de los servicios 
especiales que dependen de la Obra 
pia á fin de obtener la sanción su
perior, y el carácter fijo y permanen
te que corresponde y que exigen los 
intereses de la misma fundación.

Art. 5.° Por los Ministerios de 
Estado y de Hacienda se adoptarán 
las disposiciones convenientes para 
la formalizacion y entrega en el Te
soro del importe de los descuentos 
de los funcionarios de la Dirección, 
de la Sección administrativa y délas 
Legaciones y Consulados en el ex
tranjero que han de percibir sus ha
beres con cargo á los fondos de la 
Obra pia, y que conservan para to
dos los efectos legales el carácter de 
empleados públicos, con arreglo á 
lo prescrito en el art. 3.° del citado 
Real decreto de 29 de este mes, y 
de conformidad con el art. 74 de la 
ley de presupuestos de 11 de julio de 
1877.

Dado en Palacio á treinta de octu
bre de mil ochocientos setenta y sie
te.—Alfonso.—El Ministro de Esta
do, Manuel Silvela.

De conformidad con lo dispuesto 
en el decreto de 29 del actual,

Vengo en declarar cesante por su
presión del destino á D. José María 
Magallon, Marqués de Costelfuerte, 
Director de los Asuntos politicos del 
Ministerio de Estado; quedando sa-
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tisfecho del celo é inteligencia con' 
que lo ha desempeñado, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en Palacio á treinta de octu
bre de mil ochocientos setenta y sie-

—Alfonso.—El Ministro de Esta
do, Manuel Silvela.

En conformidad con lo dispuesto 
en el decreto de 29 del actual,

Vengo en declarar cesante |>or su
presión del destino á D. Manuel Ma
ría Moriano, Administrador de la 
Obra pia de los Santos Lugares de 
Jerusaleo; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á treinta de octu
bre de mil ochocientos setenta y sie
te.—Alfonso.—El Ministro de Esta
do, Manuel Silvela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

En atención al mal estado de salud 
del Jefe de Administración civil de cuar
ta clase, segundo Jefe del Correo Cen
tral, D. Antonio María Zapatero y Mon
tenegro, y accediendo á sus deseos,

Vengo en declararle cesante en dicho 
cargo con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á treinta de octubre 
de mil ochocientos setenta y siete.—Al
fonso.—El Ministro de la Gobernación, 
Eran cisco Romero Robledo.

Lengo en promover al empleo de Jefe 
de Administración civil de cuarta clase, 
segundo Jefe del Correo Central, al de 
Negociado de ppimera clase de dicha de
pendencia Don Inocente de Montalvo y 
Collantes.

Dado en Palacio á treinta de octubre 
de mil ochocienlps setenta y siete.—Al
fonso.—El Ministro déla Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo. 

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr. Visto el expediente ins
truido á consecuencia de una instancia 
de D. Antonio Sánchez Seijas á nombre 
de los vecinos de la villa y puerto de 
Santa María, de Cayon, provincia de la 
Coruña, en solicitud que se habilite el 
expresado puerto para el embarque de 
granos y frutos del país, y para el de
sembarque de cal, tejas, ladrillos y otros 
materiales de construcción:

Vistos los informes emitidos por el 
Jefe de la Administración económica de 
la provincia, Administración principal 
de Aduanas, Jefe de la Comandancia de
Carabineros y Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio, cuyos informes son 
favorables á lo que se solicita:

Considerando que la situación del 
puerto de Cayon, aislado por falta de co
municaciones terrestres con otros pue
blos, hace indispensable que se dé salida 
á sus productos agrícolas, y se facilite la 
entrada de artículos tan necesarios y de 
tan escasa importancia rentística como 
la cal, tejas, ladrillos etc.:

Y considerando que sólo se trata de 
operaciones de cabotaje en un punto 
donde hay destacamento de Carabine
ros, que pueda ejercer la vigilancia de
bida;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformán
dose con lo propuesto por V. E., ha re

suelto que se amplíe la liab^i*aeion del 
puerto de Cayon para el encharque de 
grandes y demás frutos del país, y para 
el desembarque de cal, lejías, ladrillos y 
demás materiales de construyeron, con 
autorización de la Aduana de la Coruña 
y bajo la dependencia del Resguardo de 
Carabineros.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de áV.E. muchos años. Madrid 6 de 
octubre de 1877.—Orovio.-Sr. Direc
tor general de Aduanas.

^Gaceta del 1 de noviembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la exposición elevada por 
el procurador D. Manuel Tovar Opa- 
cio pidiendo indulto de la pena de 
dos años y cuatro meses de presidio 
correccional impuesta por la Audien
cia de Granada á José Fernandez Cor
ral, Antonia Martínez García, José 
Fernandez Castaño, José Fernandez 
Blanqué, Antonio Martínez Inojo, Pe
dro Castaño Membrivc y José Casta
ño Perez en causa por el delito de 
atentado contra la autoridad:

Considerando que, según los infor
mes evacuados por la Sala senten
ciadora y la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 
el delito de que se trata es de carác
ter político, atendidas la causa im
pulsiva, la ocasión y forma en que se 
perpetró:

Considerando que dadas la natura
leza é índole del expresado delito, 
hubiera sido procedente el sobresei
miento de la causa con tal motivo in
coada, al tenor de lo dispuesto en la 
ley de 17 do julio último, en conso
nancia con ki de 22 de igual mes de 
1876; y que no siendo posible su 
aplicación por haber recaído ya sen
tencia firme cuando aquella se pro
mulgó, es de notoria equidad que se 
otorgue á los penados el indulto que 
solicitan:

Teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de junio 
de 1870, que dictó reglas para el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á los reos al 
principio citados de la pena de dos 
años y cuatro meses de presidio cor
reccional que les fué impuesta en la 
referida causa.

Dado en Palacio á doce de no
viembre de mil ochocientos setenta 
y siete.—Alfonso.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Collantes.

Visto el expediente instruido con 
motivo de los antecedentes remitidos 
por el Presidente de la Audiencia de 
Granada proponiendo el indulto de 
la pena de seis meses y un día de 
prisión correccional impuesta por 
dicha Audiencia á Francisco Ruiz 
Vázquez, Rafael Rodríguez Linares, 
Fernando Lafuente Linares, Manuel 
del Paso Martin y Clemente Rodrí
guez López en causa por el delito do 
sedición:

Considerando que el expresado de
lito es por su naturaleza esencial

mente politicóí.^que por tanío^áno 
haberse fallado la causa por senten
cia firme, hubiera podido sobreseer
se en ella, de conformidad con lo 
prescrito en la lev de 22 de julio de 
1876:

Teniendo presente lo dispuesto en 
los artículos 3:.° y 29 de la ley de 18 
de junio de 18'70, que dictó re
glas para el ejercicio de la gracia 
de indulto, en razón á que el delito 
por el que han sido penados se halla 
comprendido en el cap. 2í°, til. 3.° 
libro 2.° del Código pena!;

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo ea conceder á» Francisco 
Ruiz Vázquez y consortes antes ci
tados indulto do las penas de seis 
meses y un dia de prisión correccio
nal y suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio durante el mis
mo tiempo que le fueron impuestas 
en la causa de que se trata.

Dado en Palacio á doce de noviem
bre de mil ochocientos setenta y sie
te.- Alfonso.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Fernando Calderón y 
Collantes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: De conformidad con los in
formes evacuados por la Superilenden- 
cia de la Casa de .Moneda de esta Corte, 
Director de ensayos y Grabador general, 
S. M. el Rey íq. D. g.) se ha servido au
torizar la circulación de 2.799.549 mo
nedas nuevas de bronce de 10 céntimos 
de peseta, ostentando en su anverso la 
Real efigie, procedentes de la rendición 
núm. 1, verificada el 31 de octubre pró
ximo pasado en el establecimiento mo
netario de Barcelona, é importante, de
ducidas 10 piezas invertidas en ensayo 
y muestra, 279.953 pesetas 90 céntimos.

De Real órden lo digo.á V. I. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 11 de noviembre 
de 1877.—Orovio.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

^Gacela del 43 de noviembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Consejero de las 
Ordenes militares en la vacante ocurrida 
por defunción do 1). Juan Muñoz y An- 
drade, á I). José María Manso de Ve- 
lasco y Chaves, Conde de Superunda, 
Caballero de la Orden de Calalrava.

Dado en Palacio á doce de noviembre 
de mil ochocientos setenta y siete.—Al
fonso.— El Ministro de Gracia y Justicia, 
Fernando Calderón y Collantes.

Vengo en nombrar Consejero de las 
Ordenes militares, en la vacante ocurri
da por defunción de D. Hipólito de Que 
rail, Conde do Santa Coloma, ál). Fran
cisco Caballero y Rozas, Marqués de 
Torneros y viudo del Villar, Senador del 
Reino y Caballero de la Orden de San
tiago. •

Dado en Palacio á doce de noviembre 
de mil ochocientos setenta y siete.—Al
fonso.—El Ministro de Gracia y Justicia. 
Fernando Calderón y Collantes.

^Gaceta del.14 de noviembre.)

ANUNCIOS.

PRONTUARIO
DE LA

ADMlMSTHAM 11UMC1PAL, 
con Modelos y Formularios para todos U 
actos y servicios á que son llamados les Al 
caldos, Ayuntamientos, sus Secretarios Jun 
tas locales de enseñanza y Maestros de’ in¡ 
truccion primaria. Escrita por D. Eusebio 
Freixa y Rabasó. Jefe honorario de Adminig. 
tracion civil. Dedicada al Excmo. é Ilustrisj" 

mo Sr. Dá Celestino Más y Abad. "
SEGUNDA EDICION

arreglada á las-vigentes disposiciones; med
rada do la primera que se recomendó á los 
Ayuntamientos, con abono en sus presupues
tos, por Rea! órden de 24 de Setiembre de 
1866, consisten te en mas de 140 expedien
tes completos;. 1.700 formularios, y uu grao 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitar los trabajos de presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amillaramien- 
tos; una reseña de los servicios periódicos, 
expresiva de los dias, semanas, quincenas’ 
meses, trimestres, semestres, años, etc. en 
quo practicarse, y páginas de la obra en que 
se encuentran los fot mularios, así como’uo 
índice alfabético mny circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma.

Advertencias.
La obra se halla completamente termina

da, y contiene cuatro tomos en 4.° prolonga
do; el primero de 644 páginas; el segundo 
de 630- ol tercero do 548 y el cuarto de nnas 
340.

A los actuales suscrictores les costará úni
camente 90 rs., y esto mismo á los que se 
suscriban antes del 30 do junio próximo.
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